
 

ANEXO IV 

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EXPERIENCIA Y 

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA MISMA 

 

Don/Doña ……………………………, con domicilio a efectos de 

notificaciones 

en………………………..…………………………………………………………………

……., nº……, con NIF n.°………….., en nombre propio o en representación de la 

entidad ……………………………………con CIF nº…………………, teléfono de 

contacto………………………….así como con la dirección de correo electrónico 

“habilitada” siguiente ……………………………………………….,  en la que el 

órgano de contratación realizará las notificaciones derivadas de la presente 

contratación, enterado del anuncio publicado en el Perfil del contratante, alojado 

en la Plataforma de Contratación del Sector Público del día ….. de ……………….. 

de 2024 para la adjudicación del contrato Procedimiento Abierto Simplificado y 

Tramitación Ordinaria para la contratación servicio de desarrollo de nueva 

Plataforma REDEXOS 2.0, DECLARA  la siguiente experiencia (marcar lo que 

corresponda: 

 

2B1- Experiencia en desarrollo de aplicaciones (web y móviles) con 

bases de datos espaciales, se otorgarán un máximo de 20 puntos según 

el siguiente desglose:  

 

• Ningún proyecto: cero (0) puntos  

• De 1 proyecto: cuatro (4) puntos  

• De 2 a 3 proyectos: diez (10) puntos  

• Más de 3 proyectos: veinte (20) puntos  

 

Todos los proyectos que se presenten con objeto de puntuar en este 

apartado, además de ir relacionados en el CV, incluyendo nombre del proyecto, 

breve resumen del objeto del proyecto, año de realización y administración 

promotora, deberán ser acreditados de manera fehaciente por el licitador, como 

adjunto a la propuesta, adjuntando los contratos firmados con el organismo 



público o privado para la realización del mismo. Se contabilizarán únicamente 

aquellos proyectos que incluyan el desarrollo web y móvil a la vez.  

 

Si no se presentaran los documentos acreditativos de la experiencia 

señalada no serán valorados. 

 

2B2- Experiencia en desarrollo en sistemas para la administración 

pública del Gobierno de Canarias, se otorgarán un máximo de 10 puntos 

según el siguiente desglose:  

 

• Ningún proyecto: cero (0) puntos  

• 1 proyecto: dos (2) puntos  

• De 2 a 3 proyectos: cinco (5) puntos  

• Más de 3 proyectos: diez (10) puntos  

 

Todos los proyectos que se presenten con objeto de puntuar en este 

apartado, además de ir relacionados en el CV, incluyendo nombre del proyecto, 

breve resumen del objeto del proyecto, año de realización y administración 

promotora, deberán ser acreditados de manera fehaciente por el licitador, como 

adjunto a la propuesta, adjuntando los contratos firmados con el organismo 

público o privado para la realización del mismo.  

 

Si no se presentaran los documentos acreditativos de la experiencia 

señalada no serán valorados. 

 

2B3- Experiencia en desarrollo de plataformas de ciencia ciudadana, 

se otorgarán un máximo de 10 puntos según el siguiente desglose:  

 

• Ningún proyecto: cero (0) puntos  

• De 1 proyecto: dos (2) puntos  

• De 2 a 3 proyectos: cinco (5) puntos  

• Más de 3 proyectos: diez (10) puntos  

 



Todos los proyectos que se presenten con objeto de puntuar en este 

apartado, además de ir relacionados en el CV, incluyendo nombre del proyecto, 

breve resumen del objeto del proyecto, año de realización y administración 

promotora, deberán ser acreditados de manera fehaciente por el licitador, como 

adjunto a la propuesta, adjuntando los contratos firmados con el organismo 

público o privado para la realización del mismo.  

 

Si no se presentaran los documentos acreditativos de la experiencia 

señalada no serán valorados. 

 

Y para que conste, firma el presente compromiso  

 

 

En____________________________, a fecha de firma electrónica 

 


